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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 18-2003-00296 
 

Obre en autos y téngase en cuenta para los fines pertinentes lo informado por la 
parte actora respecto de no ser necesario actualizar la liquidación del crédito por 
pertenecer las pretensiones tan solo a cánones de arrendamiento sin ningún interés y que 
el demandado no ha realizado abonos a la obligación.    

 
Notifíquese, (2) 

  
 
 
 

 

 

   

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  18 DE AGOSTO DE 2022 
Por anotación en estado Nº 137 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NÚÑEZ 

Firmado Por:

Luz  Angela Barrios Conde

Juez Municipal

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 17

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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